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LIBRO DE ACTAS 23. TOMO XXIII. Maldonado 20 de febrero de 1976

Decreto Nº 3323/1976

LA JUNTA DE VECINOS EN SESIÓN DE LA FECHA, DECRETA:

Art. 1º) A título interpretativo de lo dispuesto en el Decreto Nº 3283 de fecha 11 de enero de 1974 que luce a
fojas 15 vuelta de estos obrados, extiéndese el beneficio de la exoneración en él citado, a aquellos
funcionarios Municipales que revistan la calidad de promitentes compradores, que cumplan además con los
restantes requisitos establecidos en dicho decreto, a cuyos efectos decláranse comprendidos en la
bonificación referida, a aquellos casos de promesas inscriptas en el registro respectivo o celebradas por
intermedio de Organismos del Estado. Art.  2º) Vuelva a la Intendencia Municipal a los fines que hubiere lugar
declarándose urgente.-
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